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<yf~ E s t e  p e r i ó d ic o  s e  p u b l i c a  d i a r i a 
m e n te  e n  la  I m prenta  Rv.eu-¡ 
b e ic  axa: e n  e l l a , y  e n  l a  l i b r e r í a  d e  la  
s e ñ o r a  d e  T a ñ e s ,  se  h a l la  e n  v e n ta .  S e  
a d m i t e n  s u s c r i p c i o n e s , a  d o s  pesos m e n  
s u a le s  V to d o  n e u t r o  d e  a v i s o s  a  p r e c io s  
e q u i t a t i v o s . d e b ie n d o  e n t r o j a r  e s t o s  
¿ i* *  l a s  4 d e  la  t a r d e  d e l  d í a  a n te r io r  
a f d e  s u  p u b l i c a c ió n  ; y  lo s  r e m i t i d o s  
g f - in f e r e s  p u b l i c o  g r a t i s .

JlLNANAQJJg-
MiercAes 23 S. Dionisio mr. 

Sol sale à las 6 h 2 m. 
ce pono a las 5 h 58 m*

CORREOS.
Dias en que salen de esta capital. 

Para I15 one’olns Oel interior, 
g i<3) 23, 30, de cada mes-

i ' E S T A D I S T I C A .
HOSPITAL.

Ganado al cortar 15
Terneros de la yerra pasada l ¡

Id. de esta vera 8
FONDOS PUBLICOS.

Billetes del 6 p ¿J------ 53 a 64
Id. del 4 p %---- — prdpbreion-.il;

Acciones de! Raneo-
CORRIENTE DE CAMBIO.

Londres,------------ 6 penirlques.
Rio Janeiro,------ 190 a
Francia,------------75 centines.
E s t a d o s - U n i d o s — 1 l e e n t s .
M o n te v id e o ----------  4 5 0  a

PLAZA.
Especies metal!cas, 

Onzasde oro selladas 132 a 133 ps. 
Pesos fuertes de rostro. 8 ps.
Td patrios 7 6 id.
plata macuquina 7 2

En M o n te v id eo .

El din anterior 
Entraron 
Salieron 
M uñeron 
Existen .

FRUTOS d e l  p \IS . 
E n  B u en o s A ir e s .

tas JmÍ"ar-„ 700teros secos de novillo
de peso
id. mitad novillo y 
mitad vaca ^6

. vacunos salados cuero 1
. de carnero con lana d. 10
. de nutria
. de chinchilla . no hay, 
míe tasajo quital 14
,n larga arroba 30
. corta y larga 
ana de carnero
urnas de avestruz vuelta hb
¡ larga negra tejida 
1. blanca larga 
| corta blanca tejida 
ebo en rama arroba 
r*.2 o  fanega - -
ovillos para matadero res 34
a c a s  p a i a  1 ‘ - i
[ovillos para saladero ol 
racas para m-

Onzas españolas 
Id americanas 
Patacones

I Barricasele harina.

Rs.

23
2
1
3
4 

14 
10 
17

<?
4
3
4

a 40

21 á 21 ps. 4 rs. 
2 0  á  21 ps.
1050 1060 rs.

á 12 pesos.

EXTERIOR
EUROPA.

ESPAñA.

Se empieza á creer que la amnis
tía á que debía dar lagar el casa 
miento del rey, pocíria ser diferida; 
lo que induse á crerlo es la resnues- 
ta del rey á algunos *¡ue solicitaban 
cartas de gracia; esperen al menos 
que yo sea pudre.

PARIS.
Oficio de S. E. el ministro de ne

gocios estrnngeros á la camará ,'e 
comercio de Paris.

Havre 14 de Noviembre, 'de 18: .̂
Señores, la carta que üaAdes me 

hicieron el honor de dirijirme á prin
cipio del corriente, tiene por objeto 
llamar mi atención sobre una soli 
citud que les mandaron desde Val
paraiso algunos comerciantes, capita
nes y  sobrecargos franceses.

Los reclamantes se quejan de log' 
t inconvenientes á que queda espuesto 
1 nuestro comercio, sobre todo cuando 

hay que avaluar averias; y reclaman 
contra la residencia del Consnl ge
neral de S .  M Á Chile, que en lu
gar dé ser en Valparaiso, puerto en 
que van á partir todos los buques que 
doblan el cabo de Hornos, ya sea al 
entrar en él mar del Sud, ya antes 
de volver á Francia, se fijó en San
tiago, ciudad cituada en el interior 
a distancia de las costas. Solicitan 
ía translación á Valparaiso del Con
sulado general, ó al menos el esta- 
biociüiMmto en este puerto de un vi
ce consul. En fin, señalan el puer
to da Arica, en las costas del Peru 
coino mereciendo igualmente, en ra
zón del numero é importancia da las 
operaciones de nuestro comercio, asi 
como de su distancia de Lima, que 
sé erija en consulado para ofrecer una 
protección á nuestra navegación.

El Cónsul general de Francia á 
Chde, no puede, señores, y Vds- mis
mos fácilmente lo conocerán, residir 
en otra parte que cerca del gobier
no central. El interes de nuestro 
comercio lo exige imperiosamente: pu
es Cs él único arbitrio para dar á las 
reclamaciones de este agente la fu
erza conveniente y asegurar su buen 
éxito. Sin embargo, estoy mui dispu 
esto á creer que el desarrollo de la» 
relaciones comerciales de la Francia 
en los Estados americanos del Paci
fico, después de la instalación de nu
estros cónsules generales en Chile; y 
en el Perú, hace precisa la creación 
de otros agentes consulares en aque 
lias regiones lejanas. Si la falta dé 
fondos disponibles en el presupuesto 
del departamento de negocios cstran» 
geros ha sido hasta hoy nn obstácu
lo á la egeeusion de esta medida, su 
opinion, señores, encuanto á las ven-»



tiij«s r¡no cfr-'ceria á nuestro comer
cio. merece sobrada consideración, pa
ra que rd gobierno de! rey no se ocu
pe cuanto antes de los medias de 
realizarla.

Principe de Polignae.

A M E R IC A .

fies que lo condujeron, v a lg o
bierno de Cúr loba qtie los cor 
respondió con la mayor since
ridad, y........., j  al mismo tiempo dan
á conocer hasta qué’ punto lie 
gó Aa obstinación de los gobier ; 

de Cuyo ynos h

C rdobit Febrero 28 de 1830.
El adjunto parte impreso del 

Exmo. Sr. gobernador propie
tario y general en gefe del-ejér
cito de esta provincia que el 
infrascripto gobernador sostituto 
se permite acompañar al Exmo 
Sr. gobernador de Buenos Aires, 
le instruirá de la victoria com 
pleta que por tercera vez se ha 
obtenido del ejército invasor del 
general Qniroga, en el lugar 
Oeantivo ó Laguna Larga, a ca
torce lem as de esta ciudad, el 
2ó del que espira.

Este triunfo tan decisivo de 
la tranquilidad de muchas pro
vincias, no lo ha deseado la de 
Córdoba, n ie l benemérito gene
ral que la ha obtenido. El, por 
cierto, es muy importante por 
aquel resultado, desde que de
sapareció toda esperanza de ha 
cer cesar la guerra desastrosa 
per la via de la conciliación, 
empleadas hasta el momento 
misrno del combate por el ge
neral vencedor.

El Exrao. Sr. gobernador de 
Buenos-Ayres recordará que des 
pues de las victorias de Sn. Ro
que y la Tablada, el mismo ge
neral se dirigió con la oliva de 
paz á todos los gobiernos que 
empezaban ó manifestarse rece
losos, y muy especialmente á 
los de Cuyo. La respetable me
diación del Exmo. Sr goberna
dor y capitán general de San 
ta-Fé, fué recibida con toda la 
cordialidad de un ánimo since 
ramente dipuesto á estrechar 
vínculos fraternales con los mis
mos invasores que acaba' an de 
ser vencidos, mas no humilla
dos.

La colección de las piezas ofi
ciales dadas á luz por el Exrao 
Sr. gobernador de Santa Fé, so 
bre este importante negocio ha 
ce« honor á sus filantrópicos sen 
tiinientos, á sus dignos diputa

gobif
Rio a y del

general Qyiroga.
Ella se ha ocupado todo el ¡ 

tiempo corrido en promover la 
insurrección de esta provincia ; 
en ataques parciales y continua ; 
do? á su tranquilidad interior,; 
en desolar á los pueblos sujetos 1 
á su capricho para conducirlos ! 
á la guerra y á la muerte. Es j 

te cuadro espantoso, y mas ca j 
paz de concebirse que de dibu ■ 
jarse, impulso al Exmo gobier 
no de Buenos Avres á inter
poner iguales oficios por una co
misión que fué recibida con la 
misma favorable disposición que 
constantemente ha animado al 
gobierno de Córdoba ; mas no 
es oosib’e dar en esta nota al 
Exmo. Sr. gobernador de Bue
nos-Aires, todo el conocimiento 
que apetecerá de sus negocia
dos,. y que verán ia luz públi
ca cnanto mas breve se pueda. 
Basta por ahora, que S. E. se 
na que el gobierno y el gene
ral de !a provincia de Córdo
ba no han dispensado sacrificio 
aún e1 de su propia dignidad, has 
ta cierto punto, para evitar la

Alguna vez 
subscribe á conce-

efu«íon de sangre.
llegó el qu 
bir esta esperanza viendo invi
tado al Sr. general á la paz por 
el general Quiroga, ántesde re
cibí’* los pliegos de la comisión 
mediadora! mas muy pronto se 
tocaron desengaños, y el pér-( 
fido plan de distraer los preña 
rativos de defensa, mientras por 
otra narte se activaba una in
vasión combinada por las luer 
zas situadas en Catamarca al 
mando de T). Benito v illafane, 
yae debía obrar por el Norte 
V por la Sierra, á un mismo 
tiempo, que por el Sudesforza- 
«5a susjmarchas el ejército prin
cipal (fel general Qniroga.

Con todo el Sr. general de 
la provincia aceptó su invitación 
oficialmente, y por confidenciales 
muy capaces" de inspirar senti
mientos humanos á un corazón 
sensible, se hizo una diputa

ción á su campo ya situado á 
veinte leguas de esta ciudad al 
objeto de allanar dificultades que 
el mismo general Q droga opo
nía á la paz, y hacer algunos 
ajustes .preliminares á ella, inu 
tilizada esta medida se condes
cendió á su deseo de que la 
comisión mediadora entrase en 
su campo en la tarde anterior 
al combate, y cuando ya la fuer 
za de Y illafane estaba por el 
Norte muy internada en la pro
vincia.

Todo debía ser instantáneo y 
. ejecutivo para el general de la pro 
vinciy, y la pérdidade una noche 
entera, y medía mañana siguienW 
sin que la comisión ni el gen Qui-V^ 
raga le anunciasen su resolución 

I última hallándose lo« ejércitos á 
una inmediación, no le permi
tió dudar al primero del o£s- 

, tinado empeño del segundo, y 
de la necesidad de emplear las 

i armas en destruido. Jamás se 
habrá visto, ni las historias pre
sentan un contraste igual deobs- 

¡ tinacion por una parte, y de do- 
| cilidad por otra ; de injusticia,
! perfidia y ferocidad por la del 

general Quiroga ; de humani
dad, justicia, y gcnerosidad**7le 
su vencedor*

Con estos títulos tan sagrado» 
en el código de !a razón, las 
tropas de la provincia siempre 
vencedoras, corno siempre justas, 
se lanzaron arrollando por todas 
pactes las del pertinaz Quiroga, 
hasta ponerlo en vergonzosa fu 
ga, dejando en el campo de bata 
lia por despojos la substancia de 
tantos pueblos arruinados, para, 
cebar la sed de sangre en la de
solación general del pais.

E l que subscribe al comuni
car al Exmo señor gobernador 
de Bnenos Aires este suceso tie
ne el sentimiento de ver en él 
mas la desgraciada suerte de nu
estros hermanos sacrificados al fu 
rorjde un hombre miserable, que 
los encantos lisongeros de un tri 
uufo militar, como la honra de 
protestar á S. E. su alto aprecio 
y consideración.

José j u l u n  Ma r t í n e z . 
Juan Antonio SarachagTl 

Exmo. Sr. Gobernador y capitán 
general de la provincia de Buev. 
nos A y res.
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DO CU MENTOS OFICIALES.

DCCRÇTO

Mlrústeno de gobierno
«Montevideo Marzo 20 de 1S3G

A o■onse<e u e n c i a  d e  la le y d e  7  d e

E n e r o i fi!ti ino  y d e c r e t o  d e 6 d a !  c o r -

r i e n t o  e e b re  G o r g a n i z a d o n d e  6 d e l

covrir n te s o b r e la  organisi;!ic io n  y  d i-

v is ion d e lo s  1m i n i s t e r i o ?  .s a n c s o n a d a

p o r  1a I I . A e! g o b i e r n o h a  a c o r -

d a d o c o n e s ta f e c h a .

! . E n  c ì  tr im is t i  r io  d e G o b i e r n o .

O f ic i a l  1. D  J o s é  E . Z a s

A I d 2. D . J o s e  M  A g u r r e .
V

l i . A nsi] ia r  I ) ,  T o m a s B i l la lv a .

P o i •tero IA m a n d o  i g l e s i a s .

2 . E n  1ici cvci<>nes e.'': to r io? es.
*■. t» Ofi e te l 1 . D .  A n to l in B u so .
r» C o r a t r è s !Ìó rii a r t i c a d o  2 0  d e  la

m i s m a  le i : eî g òhi O r n o  se  reise rva  n o m

brar uno ó (Sos auxiaf cuando juz 
guen oportuno y eren necesario.

4, Espídanse los correspondientes 
«iespachos. comuninuese este decreto 
y dese al Registró Oficia!.

R O N D E  A Ü .

* »  José Etídiiri.

Al recibirse el gefe encarga
do de la policía del puesto que 
se le ha confiado, no es posi- 
ble dejar de felicitar al minis
terio por la elección. _ E l su- 
geto en quien ha recaido reú
ne todas las calidades necesarias 
para el desempeño de un cargo 

■ que todo lo que tiene de odio 
so en los países no li res, esto, 
mismo lo recomienda en los que 
lo son, cuando hay en fondo de 
crédito, y hurvar.idad para ha
cerse apreciar. Nosotros espe
tamos mucho en beneficio del 
pais. Creemos que el malvado 
será perseguido y el hombre de 
bien considerado en sus desgra
cias sin violar las formas ni ofen 
der las le y e s ; por que obser
vamos actitudes y una predis
posición natural á la libertad. 
Calidades en nuestro concepto 
gefes para desempeñar un car
go tan complicado y difícil. El 
tiempo rectificará nuestro juicio.

V A R IE D A D ES.
Concluyen.

“ Se sabe que Rita sola esta
ba indispuesta, y que Cristina 
que gozaba de buena salud, mu
rió repentinamente en el mo
mento que espiró su hermana- 
La perfecta salud -de Cristina 
es aun mas admirable cuándo se 
considera que la acumulación ó 
interrupción á que se atribuye 
la muerte, estaba situada en la 
parte de los intestinos que era 
común á ambas hermanas, pero 
debe recordarse que una inter
rupción que puede ser frívola 
è indiferente á un cuerpo bien 
constituido y aun vigoroso co 
mo ei de Cristina, podía ser sé
ria en uno tan débil como el 
de su hermana. El corazón de 
Rita, oprimido por el de Cristi
na, y de otro modo endereza
do en sus movientos, se encon
tró incapaz de rehacerse con
tra la congestion producida por 
la muy considerable interrupción 
de los grandes intestinos.

t! Cfistina-Rita no era eviden
temente destinada allegará una 
edad avanzada. Había mucha 
desigualdad entre las dos partes; 
pero de todo indicaba que podia 
haber vivido algunos años. Su 
muerte prematura ha privado al 
mundo de muchas observaciones 
interesantes qne podrían haber 
resultado del desenvolvimiento 
de dos entendimientos existen
tes, sino en una sola organiza
ción, ai mènes en dos organi
zaciones tan intimamente uni
das. ¿ De cuantos fenómenos, 
sicológicos, fisiológicos, y pato
lógicos hemos sido privados 1 Ei 
estudio de un ser como este, 
llegado á una edad en qne pu
diera dar razón de sus ideas y 
sensaciones, seria unos de los 
mas interesantes, que pudieran 
ofrecerse á la meditación de un 
filósofo.

“ La posibilidad de prolonga
ción de la vida de semejante 
ser á un edad madura, pairee 
ser demostrada, y no hay ya ra
zón de dudar de la veracidad 
de los autores que han escrito 
sobre esto. Se han dado, poco 
ha, algmnas noticies de una mu
chacha vicefala que murió en

II ungria á la edad de veinte y 
no; no siendo la muerte de las 
dos partes instantáneo, como en 
el caso de Cristina Rita, pero 
con un intervalo de cinco mi- 
untos entre la muerte de la 
una y de la otra.
( Morning Journd, de Londres.)

1 de Diciembre.

Pesca de la Ballena.
Estractamos de un diario francés 

los siguientes detalles del viaje de 
un Ballenero en el Norte, que po
drán interesar á nuestros lectores.

E! señor Guédon, capitán del bu
que, la Filia de Dieppe, llegó á fin 
de Mayo último á las islas Baffin, 
situadas por los 78 grados y 30 mi
n u to s  latitud N o r t e .  N i n g ú n  suceso 

.notable, á no ser la muerte de un. 
marinero arrojado k la mar por una 
ola, señalo el viaje del señor Gué- 
doo. Encontró en estos parajes se
tenta buques, la mayor parte ingle-, 
ses, anclados en los hielos, y aguar
dando la buena estación para entrar 
en la bahia de Baffin- Tres diyis des
pués de la llegada de la Villa de 
IJieppé, el buque ingles Jomes, capi
tán Hoog, fue machacado entre dos 
montañas enormes de hielo, sobre las 
que se salvó la tripulación, que se 

i Componía de 50 hambres, y que los 
buques mas inmediatos se repartie- 

| ron entre si. El capitán francés to- 
j mó algunos asu bordo y vivió siem

pre en buena armonía con los ingle
ses, que le trataron mas bien como 

j un amigo que como un rival.
Continuará.

E N T R A D A .
Dia 23.

Bergantín inglés Antelop, «u cap¡-\ 
tan Carlos Hemcrg salió de Cette el 
5 de Enero entró en el Rio de Ja
neiro el l . °  del presente y salió el 
6, con vino, aguardiente, y javon con
signado á los SS. Bertrán, Lebretoa 
y compañía.

SALIDAS.
Fragata americana Galen su capi

tán C. H. Cooksey salió para Norte 
America con cueros, tabaco, y as
pas.

Goleta Nacional Maria Gregoaia su 
patrón don José rfeijas, salió para la 
Colonia y Sandü con vino felpudos 
García y otros efectos.



Para el Ilio Janeyro*
dentro 0Saldrá

--a&E
rie tres

■antro diafc ia frajatorams' 
ricanti Aie, admito carga y 

p::̂ a<X';ro-i. ocúrrase á Diego Noble su 
consignatario.

Ra ha huido un muchacho de 14
15 a'ios americano del Norte lla

mado Roberto Riüincin bajo ríe es
tatura, algo regordete, un poco mo
reno, con, pantalones azules y una cha
queta listada el que lo entregue en 
onsa He Diego Noble será bien gra
tificado

E! Bergantín americano Jane-, se 
flota y admite pasageros para Rio Ja
neiro, ocúrrase á Diego Noble.

Para Paisand v el Arroyo de 
la China.

»rt-SL Resíbe carga la goleta na' 
m i s .  ciona! diaria, y saldrá el 

25 del presente la despa- 
eh (í míalo Rodrigues de Bri loa.-

A L PU B L IC O .
Instrucción.

TJ  L DIRECTOR DE T.A ESCUE 
Id LA eSpeeial de comercio de! 

Consulado de esta capital, puliendo 
éusíraer á sus tareas diarias, una hora 
para dedicarla á la instrucción priva 
da, ha resuelto dar por la noche un 
curso completo do Franc a que abrirá 
el l . °  del próximo Abril

Los SS que gusten contraerse á 
aprender un idioma tan universal hoy 
en dia._ y que constituye parte de la

{>uena educación podrán acercarse al 
ocal de dicho establecimiento, de fas 

8 á las 11 de lá mañana, donde le
les informará de la hora y estipen 
dio que será muy equitativo y en 
proporción al numero de concurren
tes.

M, 20 8p.

•eunan las mejores aptitudes. Los 
que se hallen en este caso pueden 
oc irrir con sus representaciones a 
l-> oficina de departamento hasta el 
din 13 del mes d? la fecha para ele
varlas é l a  n a n ' m ' - i n n  d e l  Gobierno. 
Montevideo M ano  18 de 1829.

Muñoz.
Venta.

BE una casa esquina, con fronte de 
■lose y media Varas á la callo de 

San Carlos, y veinte y seis de fondo 
á la de San Francisco; que linda por 
un costado con la casa de !)• Miguel 
Bonilla y por el otro cori la del con
sul Frances. O. Andrés CaVnillon. 
Los que ouiernn comprarla pueden 
verse con D Ramon de Lista en su 
casa de D. Jaime Yila, ò con D. Ja
vier Garcia de Zuñiga.

Mzo. 18 3 p.

Aviso de la policía*
¿^iDMO es llegado el caso de esta 
'^'blecer la policía de este estado de 
conformidad con la Ley de 18 de 
Diciembre de 1829, el Superior Go
bierno ha dispuesto que por el que 
firma, se llamen las solicitudes de 
los que deban obtar á las plazas de 30 

'acabos celadores, con 20 pesos de suel
do mensual cada uno, y 160 celadores 
con el de 15 pesos cada mes, para dis 
tribuirse en todos los departamentos, 
del territorio del Estado, según lo dis 
puesto por el articulo 10 de la mis 
me Ley; en la inteligencia que con 
forme al articulo 11 deben unos y 
otros hacer -el servicio en caballos 
propios, y en la de que como lo dis 
pone el articulo 17 de la prenotada 
sanción serán preferidos para ocupar 
dichos1 destinos aquellos individuos del 
Ejecutivo que quedan sobrantes, y

So vende.
N esclavo pardo, natura! de Moti * 
íevideo de edad poco mas ó ma

nes dé diez v ocho años, coa principi
os d Sastre, la persona .que lo nece
site vence con su a no en la calle da 
San “Gabriel casa nùmero 68 enfradt* 
à la esquina del relox.

M. 17 3 p-

g !! vende una chacra en las inmédia- 
k' cienes del Arrovo Seco, conocida 
por de! finado D Félix Saenz dé la 
Maza, tiene una casa de azotea con 
aposentos, sala, dispensa, un cuarto 
mas v cocina, cochera v gallinero. 
Bozo de vufde, y algún monte con ac
ción, a quince cuadras de terreno; el 
que geste enmurarla, véase con In Viu
da que vive en la calle de .Sun Gabriel 
numero 117. M. 18 3p.

TI Y FUGADO.
"|"1'N nrgro de nación Revoló de 

estatura resudar nariz grande v 
chata con una cicatriz en la frente, 
se Ham'á Juan ; el que lo entregue ó 
de noticia de él en la Agitada, cuatro 
puertas antes de llegará la fonda, ó 
en esta imprenta será gratificado

Mzo. 18 3 p.

Aviso.
T ,  A FONDA de Ioseuat.ro Ruisns 
I J la h« tomado á su cargo un hi

lo de este país en compañía de uq, 
exeelente cocinero. n ella s» ofre
ce al publico dar de córner a pre
cios muy contados obligándose ha lle
varla ha las casas de los interesados.

M. 1S 4p.

Se vende ó alquila.

UN Y casa cita en la calle de San 
Francisco numero 167 y á la 

vuelta para E. 63, con sala, aposen
to, „comedor, cosina, un altillo patio y 
un corral con bastante estencion, al 
pr'éeje comodo de 20 pesos por mes. 
ElFque gastase verla ocurrirá á la 
misma c&sa'ya citada.

* ' Mzo. 17 8 p.

S e  necesita

TOMAR dinero arrelitos de 500 
á 600 pesos pegando el redito 

al corriente. En esta impronta daran 
razón. M. 16 3p.

AVISO .
ON Francisco Junnicó recibe pa

gares de ia tesorería á pagar cu 
moneda de cobre sin descuento.

Marzo 12 3p.
* A v i s a  “

Í T N  joven recien llegado á esta ca- 
J pita! desea colocarse, bien sea pa

ra casa do negocio, ó para mayordomo 
de estancia advirtiendo que á mas 
dé tener las aptitudes suficientes p a -‘ 
ra lo que propone , tiene personas 
de re?peto que informen de su buena 
conducta

En esta imprenta se dara razón de 
sus aptitudes y quienes. M 12 6p.

Prem io de 80 pesos.
¿"CUALQUIER individuo, que halle, 
^  entré ios paquetes que se hacen 
de monedas de diez reis ; uno que 
equivocadamente le lia entregado en 
pago el sabado 6 del - corriente que 
contiene 1 > onzas en monedas de 4 pe
sos de oro; y las quiera entregará cu 
dueño en la calle de san Pedro numL*

\ ro 59 frente á la zapatería del Sr Sar- 
tori sera gratificado con 4 onzas en 
oro. de bis espreáaoas M. n  Sn.

Se necesita .
5 TNA CRIADA ó aconchavnda para 
IV  servicio en la calle de S. Pedro 

Nüm ..l73 darán razón y trataran de su
conchavo

S e  vende.
T J N A  esclava parda natural de Bue- 

i V2 nos Aires de edad de 19 anos 
sybe cocinar, planchar liso coser, y 
demas servicio interior de casa; de sa
lud robusta, el que se interese en ella 
puede verse con su dueño en la im
prenta Republicana.

D esea  acom odarse.
T j N  joven reejen llegado á esta, en 

cualquier almacén ó pulpería, 
j por encontrarse acto para el desem- 
I peño de estas funciones, también se 
j ofrece para salir a cualquier paraje de 
' la campaña, la persona que necesite de 
sus servicios, ocurra a esta imprenta, 
dara también personas que afianzen su 
buena conducta.

íSe vende.
Una colección del Universal desdo 

el numero l hasta el numero 200 inclu- 
sibe en esta inprenta daran razón!

M. lf> -

1A


